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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del H. Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial, quien mediante sentencia de fecha veintitrés de marzo hogaño (pdf. 22 

Cdno.6 virtual), confirmó a su vez la proferida por este Despacho, denegatoria de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por Secretaría, liquídense las costas procesales y procédase a la elaboración de las 

comunicaciones de levantamiento cautelar correspondientes. Procedido ello, ingresen las 

diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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